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Sección Primera. Condiciones de las Viviendas 

Artículo 7.3.3 Vivienda exterior (N-2) 

Todas las viviendas reunirán la condición de exterior, para lo cual deberán cumplir con las condiciones 
higiénicas y de seguridad siguientes:541 

1. Higiénicas542: Ocupar una fachada en una longitud superior a tres (3) metros, en la que exista al 
menos un hueco de una pieza habitable. Dicha pieza tendrá una superficie útil superior a doce (12) 
metros cuadrados, no incluyéndose la del mirador, si lo hubiese; en ella será posible inscribir un 
círculo de diámetro igual o mayor de doscientos setenta (270) centímetros, tangente al paramento en 
el que se sitúa el hueco de luz y ventilación; el hueco habrá de recaer, salvo en los supuestos 
contemplados en el APECH que se regulan por sus condiciones específicas, a: 

a) Vía pública o espacio libre público. 

b) Espacio privado del ámbito de la parcela, situado sobre el plano horizontal, trazado en la 
cota de nivel del suelo de la pieza considerada: 

i) Resultante de la aplicación de las condiciones de posición del edificio en la parcela, en 
tipología edificatoria aislada o de bloques abiertos, o pareada. Se incluye en este 
supuesto la configuración de un espacio libre interior regulado por el art. 8.5.12. 

ii) Resultante de las condiciones de posición que corresponda aplicar, en tipología de 
edificación agrupada en hilera o adosada destinada a vivienda unifamiliar. 

iii) En tipología edificatoria de manzana cerrada o entre medianeras: 

                                                 

541 Acuerdo Comisión de Seguimiento nº 246, de 17 de diciembre de 2003. Transformación de locales de planta 
baja a viviendas en edificios de vivienda colectiva: 

1º. Siempre que las Normas Urbanísticas del Plan General y el planeamiento específico lo admitan, se permitirá la 
transformación de locales de planta baja en viviendas, que deberán cumplir con las condiciones establecidas para 
ellas en el artículo 7.3.3.1 de las referidas Normas Urbanísticas. 

2º Asimismo, cuando la transformación se efectúe mediante obras o actuaciones diferentes de las de 
reestructuración y de lugar a una proporción superior a dos viviendas cada cien metros cuadrados de local 
transformado, deberá satisfacerse el incremento de la dotación de plazas de aparcamiento que, en su caso, 
pudiera derivarse.  

3º. Conforme al Artículo 6.10.3 de las Normas Urbanísticas (Salvaguarda de la estética urbana), la nueva 
composición y características de la fachada de planta baja deberá proyectarse de forma que la actuación sea 
coherente con las características de la fachada del mismo. 

4º. En el supuesto de que la vivienda se conecte con planta inferior a la planta baja, la superficie total de dicha 
planta sólo podrá destinarse a piezas no habitables y no podrá superar el veinticinco por ciento (25%) de la 
superficie de la planta baja.  
542 En el Documento Básico de Salubridad regula las aberturas de admisión y sus dimensiones, siempre de 
acuerdo a la aplicación de la anotación tercera para cada clase de obra, el proyectista deberá indicar en la memoria 
del proyecto en cuál o cuáles de los supuestos citados se pueden inscribir las obras proyectadas en cualquier caso 
en el CTE. Asimismo el DOCUMENTO BÁSICO SALUBRIDAD , DB-HS SalubridadHS-3.  Calidad de Aire 
Interior, en su apartado 3.1 Condiciones generales de los sistemas de ventilación  se trata por zonas los diferente 
sistemas de ventilación que pueden ser utilizados y las condiciones que éstos han de tener para cumplir con el 
Código Técnico, estableciendo condiciones para la ventilación natural, la ventilación híbrida y mecánica en 
función de los usos. 
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• Directamente enfrentado a vía o espacio libre público. 

• No enfrentado directamente a vía o espacio libre público, que cumpla las 
siguientes condiciones: 

− La superficie del espacio será superior o igual a doscientos (200) metros 
cuadrados. 

− En él podrá inscribirse un círculo de doce (12) metros de diámetro, libre 
de edificaciones, tangente al eje del hueco de la pieza considerada, que 
podrá reducirse a nueve (9) metros, siempre y cuando la superficie del 
espacio señalada anteriormente se incremente multiplicándola por un 
coeficiente que se obtendrá como cociente entre la dimensión inicial y la 
reducida. 

− La distancia desde el eje del hueco de dicha pieza, al lindero opuesto será 
superior o igual a la mitad de la altura de coronación del cuerpo de 
edificación en que se sitúa la misma. 

− Cuando el espacio se configure entre cuerpos de edificación situados en 
la misma parcela, la distancia entre el hueco considerado y el cuerpo de 
edificación al que está enfrentado, será superior a la altura de coronación 
de este último. 

− No obstante, este espacio se podrá configurar conjuntamente con 
ámbitos de parcelas colindantes, estableciéndose un régimen jurídico 
suficiente que garantice el mantenimiento de las condiciones anteriores, 
salvo la distancia mínima a linderos. Este régimen deberá hacerse constar 
en el otorgamiento de la licencia e inscribirse en el Registro de la 
Propiedad. 

− Justificadamente, se podrá admitir una reducción de las dimensiones 
anteriores, en atención a circunstancias tales como la configuración 
parcelaria, topografía, orientación y determinaciones urbanísticas 
específicas de las parcelas y edificaciones colindantes. En todo caso las 
condiciones higiénicas finalmente resultantes deberán ser equivalentes a 
las previstas con carácter general. 

− Las superficies a que se ha hecho referencia anteriormente, así como las 
alturas reguladas, se tomarán en él y sobre el plano horizontal trazado 
por el nivel de pavimento de la pieza considerada. 

2. De seguridad543: Deberá cumplir con las condiciones de accesibilidad y seguridad que en materia de 
prevención de incendios, determine la normativa sectorial o aplicable. 

Artículo 7.3.4 Programa de vivienda (N-2) 

1. A efectos de estas Normas Urbanísticas se considera como vivienda mínima aquella que cuenta con, 
estancia-comedor, cocina, dormitorio y aseo, y cuya superficie útil sea superior a treinta y ocho (38) 

                                                 

543 Será de obligado cumplimiento el DB de Seguridad en Caso de Incendio, reduciendo a límites aceptables el 
riesgo de que los usuarios del edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, como 
consecuencia de características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento y más concretamente las 
señaladas en la sección SI-5 Intervención de Bomberos. 




